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REsoLUcróN pE ALCALDIA N. t{q t.2023.Mpcc

Caro Colorado, 21 de noviembc del 2023.

vtsTos:

Elinloíne N" 717-2023-GDUC-MDCC de fecha 15 de noviembrc del2023 suscrito Dor elGerentg de D€sarcllo Uóano y Calaslro,
y elproveido N" 5226-2023-Gt1-¡,l0CC qus süscdbe e¡GeEnte l\.,lun¡cipal,

CONSIDERAilDO:

Que, la Municipalidad cofltorne a lo establecido en el adfculo 191' de la Constituc¡ón Poliüca del Estado y los artlculos I y ll del
fítulo Prcliminar de la Ley orgánica de lt¡unlc¡palidades, Ley 27972, la Mun¡cipal¡dad es el gob¡emo promotor del desaÍollo local, con
personeria juridica de derecho público y con plena capacidad parc elcumplimiento de sus l¡nes, qus goza de autonomfa polfüca, económ¡ca

y administrativa en los asuntos de competencia y liene como final¡dad la de rcprcsentar al vecindario, promover la adedada prestación de los

seryicios públicos y eldesarollo inbgf¿l, sostenible y afiúíbo de su circumcripción.

Oue, elnumeral 1 delarticulo 138' delTexto Ünico O.denado de la Ley N' 27444, Ley delPocedimcnto Admin¡str¿tivo Gener¿i,

aprcbada con D.S. 004-2019JUS, €slatuye que 'Cada enldrd dosilnd fedatatios ¡nstilucbtlobs adscrilor a sus urd€d€s de rccepc¡ón

d@umenlal, en núnee pnrrirc,bnal¿ sus |'ecosidades de atenc¡ón, qu¡enes, sin exclusln de sus laborcs oñkails, btindan grctuilañenle

sus servb/qr a /os adm¡hrslrados'.

Oue, m€diante oeqeto de Alc€ldía N' 03-2016-[,|DCC se apru€ba el R€glanento Intemo que r€gu¡a el égimen de Fedatarios de

la Mun¡c¡Dalidad obtrital de Cero Color¿do.

Oue, conforne al artlculo 4" de rsferido Reglamento, esbtuye que 't, Fodálsnb 9s elfuncionaño o serv¡dot de la Mun¡cbatidad

Disnal de CeÍo hlonh, encargado de rcal¡zat la labot personal¡s¡Í¡a de conptúa( y autenlicaL evb cotelo entrc el q¡g¡nal que exh¡be

el adrnkblrado y la cop¡a prcsenlada,la frdel¡dad del conten¡do de esla tl|¡na pan su enpleo en bs ptocúinlenlos klemos de la EnI¡dad,

en ad¡c¡ón a sus h¡f;,'P.s ordinaias. As¡n¡sÍa, puede a pedido de los adn¡n¡slndos cel¡ficat frtmas, prcvia vedfrcación de la identidad del

solic¡lanfe, pan las actuacbnes adnk¡stntivas c@C/elas en que sed nac$arb.'

Oue, citado reghrnento erige en sus adfculos 20' y 21" las responsab¡lidades de los fedatariG, así como las sanciones provistas

frente a incumplimientos de sus lunciones o alincufiiren alguna pohibición esüpülada e¡ elreglamento.

Oüe, m€dianb infome N" 717-2023-GDUC-MDCC de lecha 15 de noviembre del 2023, el Gerente de oesarollo Uóano y

Calasfo sol¡cita la designación de fodalados de la entjdad.

Que, estando a lo dispu€sto y en uso de las faarlades conferidas por la Ley N" 27972. Ley Or!án¡ca de l.,lunidpalkladesi

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DESIGIIAR como FEDATARIOS instituc¡onal€s de la Municloal¡dad o¡stdtal de CeÍo Colorado a los

s(luientes seryidores:

ürq 00lq ¡rc eE¡{mR r(a!@ c¡¡00

GEREI.¡CIA O€ OEgCRROTIO URBAXO Y CAIA$RO JACOIJEII SHIOMARA IERA ORTIZ AUXLIAR ADMINLSIRATIVO DE ATEI€ION A I]SUM O

GEREI€IA OE OESCRROILO I¡BANO Y CATAS'IFO GUSIAVO ERIC( ¡RACON GAFAVIO AUXLIAR AOMINS IRA¡VO DE ATENC ON AL USUAR O

ARIICUIO SEGUIIDO: DISPOI¡ER a los servidor€s d€signados en el artículo gEcedentg famitar ante la Ofoina de Secrelaría
Genera¡ la apertlE delLibrc de Registo de Documentoo Autenlhados y Certilicación de FirrEsi y, a la Ger€nci8 ds D€sanollo Urbano y

Catasfo solicitar la adquis¡c¡ón de los sellos r€spectjvoo pa¡-a elcumplimiento de sus func¡onos como ledatarios, conforme a lo ostipulado en

el Reglamento Intemo que regula elégimen de Fedalados de la l.,lunicipal¡dad oistritalde Cero Colorado, aprobado rnediante Decreh de
Alcaldia N' 003-2016-MDCC.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de S€crehría Gen€ra¡la noufic¿ción de la pr€sente y a la Of¡cina de Tec¡olog ías

de la Información su Dubl¡cac¡ón en 6lDortalweb.

ColoradoL¡bertad, Cerro


